
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-45574908- -APN-DNAIP#AAIP - Reclamo Pane contra Ministerio de Desarollo Social

 

VISTO el Expediente EX-2020-45574908- -APN-DNAIP#AAIP, las Leyes N° 27.275 y N° 25.326, los Decretos 
N° 206 del 27 de marzo de 2017, Nº 1759/72 - t.o. 2017 y las Resoluciones AAIP N° 4 del 2 de febrero de 2018, 
Nº 5-E  del 2 de febrero de 2018  y N° 70 del 14 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas tramita un reclamo interpuesto por el señor Juan Pablo PANE por presunto 
incumplimiento a lo estipulado en la Ley Nº 27.275 de Acceso a la Información Pública contra el MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN.

Que la Ley Nº 27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública (artículo 1°).

Que por el artículo 19 de la referida ley se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
como ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
- PODER EJECUTIVO NACIONAL con el objeto de velar por el cumplimiento de los principios y 
procedimientos establecidos en la Ley N° 27.275, garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, promover medidas de transparencia activa y actuar como Autoridad de Aplicación de la Ley 
de Protección de Datos Personales N° 25.326.

Que el 17 de mayo de 2020 el señor PANE formuló un pedido de acceso a información pública ante el 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN que tramitó por EX-2020-32542869- -APN-
DNAIP#AAIP en el cual solicitó: “1. Lista completa, actualizada a la entrega de la presente solicitud, de los 
beneficiarios de la tarjeta alimentaria (tarjeta alimentar), que forma parte del Plan Argentina contra el Hambre. 
La lista solicitada deberá incluir los siguientes datos: nombres y apellidos completos, DNI, fecha de alta de la 
tarjeta, fecha de finalización (en caso de que aplique), monto mensual recibido desde su inicio y total por 
persona. 2. ... se solicita la cantidad de tarjetas alimentarias que el Ministerio planea entregar, a la fecha de 
entrega de la presente solicitud. En caso de encontrarse preadjudicadas, remitir nombres y apellidos completos, 
DNI, fecha de inicio y monto a percibir. 3. Lista completa de tarjetas alimentar discriminada por provincia. 



Informar cuántas tarjetas por provincia se entregaron y cuántas restan por entregar. 4. Presupuesto del Plan 
Argentina contra el Hambre para 2020 y el presupuesto ejecutado, con los correspondientes desagregados y 
documentación respladatoria, hasta la fecha de entrega de la presente solicitud”.

Que el 11 de junio de 2020 el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN notificó al señor 
PANE la respuesta a su solicitud de información a través del IF-2020-37690917- -APN-UGA#MDS, por el que 
puso en conocimiento del solicitante el IF-2020-37607439-APN-UGA#MDS por el cual se dio respuesta a su 
solicitud. 

Que en dicho informe, suscripto por un asesor, se reprodujo la NO-2020-51281738-APN-DGISE#MDS, 
elaborada por un asesor de la Secretaría de Inclusión Social del sujeto obligado.

Que en el citado informe, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN sostuvo que 
“Conforme surge de la RESOL-2020-26-APN-MDS (...) Se priorizarán aquellos hogares con niños y niñas entre 
0 y 6 años, mujeres embarazadas y madres y padres con hijos con discapacidad, estos sin límite de edad; que 
perciban a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES): la Asignación 
Universal por Hijo, la Asignación Universal por Embarazo para Protección Social, y/o la Asignación por Hijo 
con Discapacidad. A los fines de la determinación del beneficio, se utilizan los padrones de titulares, 
administrados por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), que perciban 
prestaciones en virtud de lo dispuesto en la Ley N° 24.714 y sus normas modificatorias, correspondientes al 
Régimen de Asignaciones Familiares basado en un subsistema no contributivo. Conforme surge de la RESOL-
2020-26-APN-MDS, y del CONVENIO MARCO DE COOPERACION suscripto con ANSES en fecha 16.01.2020 
(CONVE-2020-04839618-APN-SISO#MDS), la información vinculada a los padrones reviste carácter 
confidencial y se ajustará a las disposiciones de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326 y el 
Decreto PEN Nº 1558/01, y sus normas complementarias”.

Que sobre el segundo punto de la requisitoria, el organismo sostuvo que “Conforme a los registros inherentes al 
período Mayo 2020, a la fecha se encuentran activas un total de 1.073.117 tarjetas, conforme al DETALLE POR 
JURISDICCION, adjunto como archivo embebido.- Es de señalar que habida cuenta de la situación de 
emergencia sanitaria provocada por el COVID19, se produjo la suspensión de los operativos de emisión y/o 
entrega de tarjetas preadjudicadas. En ese universo, se encuentran un total de 457.036 titulares que han 
percibido sus beneficios, excepcionalmente, a través de un apoyo financiero a la Asignación Universal, y por 
intermedio de la operatoria implementada por ANSES, y conforme al DETALLE POR JURISDICCION, adjunto 
como Archivo Embebido.- La información solicitada referente a los titulares citados reviste idéntico efecto 
confidencial al señalado en el ítem 1”.

Que sobre los puntos 3 y 4, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN informó “En 
archivo embebido se agrega DETALLE POR JURISDICCION, inherente a las tarjetas activas [...] El 
presupuesto asignado a los programas integrantes del plan puede consultarse en la página web del MINISTERIO 
DE HACIENDA. En cuanto al Componente TARJETA ALIMENTAR, objeto específico del requerimiento, a la 
fecha se ha ejecutado un total de PESOS TREINTA Y SIETE MIL TREINTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SESENTA Y UNO ($ 37.038.982.061), conforme al detalle adjunto al 
presente en archivo embebido – EJECUCION PRESUPUESTARIA 2019/2020.- Se adjunta asimismo, en archivo 
embebido, los órdenes de pago que respaldan la ejecución presupuestaria antedicha.- Documentación adjunta en 
archivos embebidos: a. RESOL-2020-8-APN-MSD (creación del Plan Nacional Argentina Contra el Hambre); b. 
RESOL-2020-26-APN-MDS (lineamientos operativos Tarjeta Alimentar). c. DETALLE DE EJECUCION 
PRESUPUESTARIA – DETALLE POR JURISDICCION. d. COPIA DE LAS ORDENES DE PAGO inherentes al 



mes de Mayo 2020”.

Que en disconformidad con la respuesta recibida, el día 16 de julio el requirente presentó un reclamo por presunto 
incumplimiento a las disposiciones de la Ley N° 27.275 ante la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, que dio origen a las presentes actuaciones.

Que en la mencionada presentación, el señor PANE sostuvo que “En relación con la información denegada en 
los puntos n°1 y n°2, del pedido de acceso a la información pública, tramitada bajo el expediente EX-2020-
32542869- -APN-DNAIP#AAIP, cabe destacar que no es cierto que la misma revista carácter confidencial, como 
consecuencia del dictado de una resolución, de la suscripción de un convenio y de las normas vigentes sobre 
datos personales”.

Que asimismo agregó “Asimismo, con relación al punto n°2, se advierte que se acompañó un archivo sin firma 
de funcionario alguno, en formato Microsoft “Excel”, que contiene dos hojas. La primera, denominada 
“Ejecución presupuestaria”. La segunda, nombrada “Detalle por jurisdicciones”. En el caso de “Detalle por 
jurisdicciones”, no fue acompañado de documentación oficial respaldatoria. Solo mencionan las tarjetas 
preadjudicadas, que no fueron entregadas por la Pandemia. No obstante, se solicitó la cantidad de “tarjetas 
alimentar” que se planeaban entregar. Esto significa preadjudicadas o no. Nada se informó al respecto. En 
consecuencia, la respuesta al punto n°2, además de contener parcialmente una denegatoria ilícita sin sustento en 
las normas, doctrina y jurisprudencia, conforme se explica en el punto precedente, omite parcialmente la entrega 
de datos, sin siquiera esbozar fundamento alguno”.

Que en la presentación, el señor PANE sostuvo también “Respecto del punto n°3, se ha solicitado la “Lista 
completa de tarjetas alimentar discriminada por provincia. Informar cuántas tarjetas por provincia se 
entregaron y cuántas restan por entregar" Nuevamente, hacen referencia al archivo en formato Microsoft 
“Excel”, que contiene la hoja denominada “Detalle por jurisdicciones”, y que carece de firma de autoridad 
alguna. No se acompaña documentación oficial al respecto. En definitiva, en este punto, la información  
suministrada resulta inexacta e incompleta, en los términos del tercer párrafo del artículo n°13, de la Ley 
N°27.275”. 

Que sobre el punto n°4 dijo: “El presupuesto asignado a los programas integrantes del plan puede consultarse 
en la página web del MINISTERIO DE HACIENDA 
https://www.minhacienda.gob.ar/onp/presupuestos/2020”. Ahora bien, al ingresar a dicho enlace, hay gran 
cantidad de archivos, sin que se aclare en qué archivo se encuentra la información requerida y, menos aún, bajo 
que nombre o ítem; entre otros”.

Que en función de ello y en cumplimiento de la Resolución AAIP N° 4-E del 2 de febrero de 2018, esta 
AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA solicitó al MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL DE LA NACIÓN, mediante NO-2020-45758664-APN-DPIP#AAIP, la remisión de los antecedentes del 
caso y toda otra documentación y/o información que se considerase relevante para su resolución.

Que en respuesta, el organismo respondió la NO-2020-51281738-APN -DGISE#MDS suscripta por la Directora 
General de Información Social Estratégica del sujeto obligado.

Que en dicha nota, el organismo informó que “Seguidamente se adjunta el CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN suscripto con la ADMINISTRACIÓNNACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) con 
fecha 16 de enero de 2020 (CONVE-2020-04839618-APN-SISO#MDS), cuyo objeto fue establecer un marco 
técnico y jurídico a fin de generar relaciones de cooperación y coordinación tendientes al intercambio 



electrónico de información entre las partes, para contribuir al fortalecimiento de sus Bases de Datos para 
facilitar el cumplimiento de los objetivos del PLAN INTEGRAL ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE. En tal 
acuerdo, la ANSES se comprometió a intercambiar mensualmente con este MINISTERIO las bases de datos 
actualizadas inherentes al registro de titulares que perciben la Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación por Embarazo para Protección Social, adecuados a determinados criterios de focalización. La 
CLÁUSULA OCTAVA de dicho Convenio establece: “... DEBER DE CONFIDENCIALIDAD. MEDIDAS DE 
SEGURIDAD. LAS PARTES se obligan a mantener la más estricta confidencialidad respecto de toda la 
información a la que accedan como consecuencia del presente Convenio y a hacer respetar este deber por todos 
los dependientes que se designen al efecto (...) Todos los aspectos de confidencialidad de la información estarán 
sujetos a la normativa vigente en LA ANSES, del mismo modo se obligan a utilizar la información exclusivamente 
a los fines del presente Convenio, adoptando las medidas y acciones necesarias para asegurar que toda cesión de 
datos que pudiere disponerse a través de la instrumentación del presente Acuerdo se ajuste a las disposiciones de 
la Ley N° 25.326, y el Decreto N° 1.558/01. La falta o incumplimiento en materia de confidencialidad de la 
información será considerada falta grave y causa suficiente para que cualquiera de LAS PARTES disponga la 
denuncia del presente en forma inmediata, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley N°24.766 y los artículos 153 a 
157 bis del Código Penal en lo que fuera pertinente...”. Tal compromiso de confidencialidad revestiría carácter 
vinculante para este organismo, imponiendo que los padrones aludidos precedentemente al ser transferidos 
desde la ANSES serían confidenciales”.

Que además de aludir al acuerdo de confidencialidad suscripto con la ANSES como impedimento para la entrega 
de la información, en la mencionada nota el organismo también manifestó que la información solicitada estaría 
amparada en la excepción vinculada a los datos personales. De esta forma sostuvo “Por otro lado, cabe destacar 
que el Sr. Pane solicitó no solo datos públicos de los beneficiarios (nombres, apellidos y DNI), sino también 
datos no públicos (monto mensual recibido desde su inicio y total por persona). Al respecto la Ley Nº 25.326 de 
Protección de los Datos Personales, en su artículo 5° reza: “(Consentimiento). … 2. No será necesario el 
consentimiento cuando: ...c) Se trate de listados cuyos datos se limiten a nombre, documento nacional de 
identidad, identificación tributaria o previsional, ocupación, fecha de nacimiento y domicilio;...”. No obstante lo 
hasta aquí expuesto y habiendo referido el reclamante que parte de la información le ha sido denegada, es 
propicio señalar que este Ministerio no ha invocado en su respuesta la excepción del art. 8º inc. i) de la Ley 
27.275: “Información que contenga datos personales y no pueda brindarse aplicando procedimientos de 
disociación, salvo que se cumpla con las condiciones de licitud previstas en la Ley 25.326 de protección de datos 
personales y sus modificatorias”, por no ajustarse la misma al presente caso, toda vez que existe un compromiso 
de confidencialidad asumido por este Ministerio. Sin embargo, en el supuesto caso de no haber mediado dicho 
compromiso de confidencialidad, habría sido necesario exceptuarse de entregar la lista de beneficiarios en 
virtud del artículo e inciso citados en el párrafo precedente, toda vez que la misma contiene datos públicos y 
datos no públicos, y debido al formato de los padrones aplicar procedimientos de disociación resultaría de 
imposible cumplimiento o en el mejor de los casos implicaría un esfuerzo estatal desmedido en virtud de la 
magnitud de los mismos, siendo imposible también procurar el consentimiento de todos los titulares”.

Que además sostuvo sobre dicho punto “Resulta necesario también hacer una referencia a la cita que realiza el 
reclamante del fallo “CIPPEC c/ EN – MDS dto. 1172/03 s/ amparo ley 16.986”, destacando la divergencia de 
las circunstancias, siendo que el fallo versó sobre beneficiarios de subsidios otorgados en concepto de ayuda 
social a personas, y la TARJETA ALIMENTAR está destinada a madres y padres con hijas e hijos de hasta seis 
años de edad que estén percibiendo la Asignación Universal por Hijo (AUH), mujeres embarazadas a partir de 
los tres meses de gestación que perciban la asignación por embarazo y personas con discapacidad que cobren la 
Asignación Universal por Hijo; de allí importancia de reforzar la confidencialidad de los datos de dichos 



beneficiarios, ya que los mismos hacen referencia a hogares con niños y niñas menores, a cantidad de hijos e 
hijas y personas con discapacidad. [...] Refuerza la postura precedentemente individualizada el hecho de 
considerar que las personas que motivan el derecho plasmado mediante la Tarjeta Alimentar son menores de 6 – 
SEIS – años o incapaces declarados como tales quienes resultan tutelados expresamente por el ordenamiento 
actual, no solamente por el Código Civil y Comercial de la Nación sino también por normativa expresa en la 
materia como es la Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes N° 26.061, 
mediante la cual se evita la estigmatización del menor bajo cualquier circunstancia”.

Que en relación a los siguientes puntos de la solicitud y señalados en el reclamo del señor PANE, el 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN sostuvo que “2. En relación al documento en 
formato Excel denominado “EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA - DETALLE POR JURISDICCIÓN-
COMPONENTE DE TARJETA ALIMENTAR” se informa que el mismo fue elaborado por la Secretaría de 
Inclusión Social de esta jurisdicción tomando como fuente la documentación obrante en los distintos expedientes, 
resoluciones y órdenes de pago. Asimismo, los datos han sido proporcionados en formato Excel con el objeto de 
facilitar su utilización y procesamiento por parte del solicitante y conforme el principio de apertura estipulado 
por la Ley 27.275”.

Que continuó “Sobre el archivo en formato pdf denominado “ÓRDENES DE PAGO -TARJETA ALIMENTARIA” 
acompañado en archivo embebido a la respuesta debidamente suscripta, cabe referir que las mismas constituyen 
documentación válida a fin de acreditar la transferencia a los respectivos bancos que acrediten los pagos en 
cada jurisdicción. Las órdenes de pago presupuestarias son elaboradas a través del sistema contable que es 
válido para toda la administración pública nacional, Sistema e-SIDIF (Decreto 561/2016)”.

Que con respecto a la cantidad de tarjetas entregadas y que estuvieran pendiente de entrega, el organismo 
mantuvo la respuesta e información que fuera brindada como respuesta a la solicitud agregando que 
“Ulteriormente, se actualizará el padrón por altas y bajas, conforme al criterio de inclusión referenciados en las 
RESOL-2020-8-APN-MDS y RESOL-2020-26-APN-MDS”.

Que finalmente, sobre los restantes puntos, se informó “3. Con relación al documento en formato Excel 
denominado “EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA-DETALLE POR JURISDICCIONES” solapa “Detalle por 
jurisdicciones” la misma contiene la información referida a la cantidad de titulares activos (columnas A, B, C y 
D), la cantidad de titulares que perciben el beneficio a través de ANSES, es decir por AUH (columnas F, G, H e 
I) y la cantidad de titulares que perciben el beneficio a través de la tarjeta Alimentar (columnas K, L, M y N). 
Dicha información se muestra por jurisdicción, discriminando en la cantidad de titulares que perciben $4.000 y 
la cantidad de titulares que perciben $6.000. Tal como fue señalado precedentemente, a mayo del 2020 restaban 
entregar un total de 457.036 tarjetas cuyos titulares percibieron el beneficio a través de la AUH. Finalmente, se 
informa que dichos datos fueron construidos conforme los registros del área y en cuanto a su firma aplica la 
misma explicación referida en el punto anterior. 4. En relación con presupuesto del Plan Argentina contra el 
Hambre cabe señalar que el mismo forma parte del Programa 26- Políticas Alimentarias, Actividad 1 Tarjetas 
Alimentarias. Dentro de la página indicada, https://www.minhacienda.gob.ar/onp/presupuestos/2020, podrá 
observar, entre otros documentos, el PRESUPUESTO 2020 DE PRÓRROGA, Distribución por Jurisdicción, 
Ministerio de Desarrollo Social. 
(https://www.minhacienda.gob.ar/onp/documentos/presutexto/ley2020/jurent/pdf/D20J85.pd f)”.

Que en lo que respecta a la resolución del caso, es dable recordar que el artículo 13 de la Ley N° 27.275 establece 
en forma expresa que “El sujeto requerido sólo podrá negarse a brindar la información objeto de la solicitud, 
por acto fundado, si se verificara que la misma no existe y que no está obligado legalmente a producirla o que 



está incluida dentro de alguna de las excepciones previstas en el artículo 8° de la presente ley. La falta de 
fundamentación determinará la nulidad del acto denegatorio y obligará a la entrega de la información 
requerida. La denegatoria de la información debe ser dispuesta por la máxima autoridad del organismo o 
entidad requerida”.

Que el Decreto N° 206 del 27 de marzo de 2017 estableció la posibilidad de que dichas autoridades delegaran la 
emisión del acto denegatorio en un funcionario con jerarquía no menor a Director Nacional o equivalente.

Que de las constancias agregadas y de la compulsa de las actuaciones por las cuales tramitó la solicitud surge que 
la denegatoria parcial no fue suscripta por la máxima autoridad sino por una funcionaria con cargo de asesora, 
que no cuenta ni con la jerarquía ni con la facultad delegada expresa, incumpliendo con los requisitos formales 
para denegar información en el marco de una solicitud de información pública.

Que tampoco la Nota firmada por el área técnica estuvo suscripta por un o una funcionario/a quien tuviera 
delegada la firma.

Que además de que en este caso no se cumplió con la manda legal, tampoco se le informó a esta AGENCIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y hasta la fecha de la presentes actuaciones ningún acto por el cual 
delege la facultad denegatoria  por parte del señor Ministro a ningún/a funcionario/a de su organismo.

Que este órgano garante ya le ha dicho al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN en la 
Resolución  AAIP N° 161 del 1 de julio de 2020 que “[...] si la Ley Nº 27.275, al igual que surge de manera 
similar en otras legislaciones, acuerda la facultad de denegar el acceso a información a determinadas 
autoridades, ningún inferior jerárquico puede arrogarse semejante potestad. Y ello se justifica en el hecho de que 
una denegatoria de acceso a la información pública conlleva necesariamente la restricción al ejercicio de un 
derecho fundamental del solicitante; y si no se requiriese la intervención de una autoridad superior, cualquier 
funcionario o empleado integrante del órgano obligado podría comprometer la responsabilidad del Estado, a la 
vez que sin esa exigencia se dispensaría a las máximas autoridades públicas de su obligación de rendir cuenta 
permanentemente de sus actos”.

Que conforme lo expresado, finalmente se concluye que la respuesta dada por el MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN sobre la imposibilidad de brindar los listados de beneficiarios de las 
TARJETAS ALIMENTAR debe considerarse como denegatoria injustificada, y contraria a la Ley N° 27.275, en 
tanto, de acuerdo a lo expresado precedentemente, no fue firmada por la máxima autoridado por un/a 
funcionario/a a quien se le hubiese delegado la firma

Que tal como afirma el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN la información entregada 
en formato Excel y PDF a través del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) debe ser considerada 
información oficial, de modo tal que el reclamo del señor Pane sobre este punto es infundado.

Que sin embargo, si bien el sujeto obligado brindó información acerca de la cantidad de TARJETAS 
ALIMENTAR entregadas y preadjudicadas también sostuvo en la NO-2020-51281738-APN-DGISE#MDS que 
“Ulteriormente, se actualizará el padrón por altas y bajas, conforme al criterio de inclusión referenciados en las 
RESOL-2020-8-APN-MDS y RESOL-2020-26-APN-MDS”.

Que nuevamente, debe intimarse al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN a entregar los 
listados solicitados en este apartado de la solicitud como un plazo expreso de actualización del padrón de actas y 
bajas.



Que en relación al punto 3 del pedido de acceso a la información pública “Lista completa de tarjetas alimentar 
discriminada por provincia. Informar cuántas tarjetas por provincia se entregaron y cuántas restan por 
entregar” el sujeto requerido entregó la información solicitada. El argumento del reclamante acerca de que se 
trata de un archivo Excel sin documentación respaldatoria es a todas luces incorrecto por lo dicho anteriormente 
sobre la información que se tramita por el Sistema GDE.

Que finalmente, el señor PANE solicitó “Presupuesto del Plan Argentina contra el Hambre para 2020 y el 
presupuesto ejecutado, con los correspondientes desagregados y documentación respaldatoria, hasta la fecha de 
entrega de la presente solicitud”.

Que el organismo proveyó un link a la página de la ejecución presupuestaria 
(https://www.minhacienda.gob.ar/onp/presupuestos/2020) y como archivo embebido el detalle de dicha ejecución 
presupuestaria – ejecución por jurisdicción.

Que esta AGENCIA pudo verificar que efectivamente, como menciona el señor PANE en su presentación del 
reclamo, se trata de un link general sin especificación clara a la información solicitada.

Que este órgano garante tiene dicho que la mera referencia a una información en internet no puede considerarse 
una respuesta válida, el sujeto obligado debe actuar de buena fe y orientar al solicitante en dónde encontrar la 
información requerida.

Que en su nota ampliatoria, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN brindó los detalles 
de cómo acceder a la información, en particular 
https://www.minhacienda.gob.ar/onp/documentos/presutexto/ley2020/jurent/pdf/D20J85.pdf , por lo que puede 
darse por suplida la obligación de entregar la información solicitada.

Que sin embargo no puede dejar de advertirse la obligación que tienen los sujetos obligados, en este caso el 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, a brindar la información solicitada con el mayor 
nivel de detalle –máxime cuando así fue solicitado- y no esperar a la instancia del reclamo para hacerlo, tal como 
sucedió en las presentes actuaciones.

Que en consecuencia, por todo lo expuesto hasta aquí corresponde intimar al sujeto obligado a entregar la 
información que le fuera oportunamente requerida y que no fue entregada, no pudiendo en esta etapa oponer 
excepciones por encontrarse vencido el plazo establecido en el artículo 11 de la Ley Nº 27.275.

Que se deja constancia que el trámite de las presentes actuaciones ha sido exceptuado de la suspensión de los 
plazos administrativos establecida por el Decreto N° 298/20, prorrogada por los Decretos N° 327/20 y Nº 372/20, 
de conformidad con lo resuelto por el artículo 1° de la Resolución AAIP N° 70 del 14 de abril de 2020.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES y la COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, tomaron la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 17 y 24 de la Ley N° 27.275, y 
complementarios.

Por ello,



EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Hágase lugar de manera parcial al reclamo interpuesto por el señor JUAN PABLO PANE contra 
el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN en lo que refiere a la solicitud de información 
pública presentada.

ARTÍCULO 2º.- Intímase al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN para que en el plazo 
de diez (10) días hábiles ponga a disposición de lo interesado la información oportunamente solicitada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, inciso b) de la Ley N° 27.275.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN que deberá 
notificar a esta AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA el cumplimiento de lo resuelto en el 
artículo 2°.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y, oportunamente, archívese.
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